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EL lNslfruTo MUNrcrpAL DE pENsroNEs A TRAVES DE su coMrrÉ DE ADeursrcroNEs. ARRENDAMTENToS y sERvrcros. EN cuMpltMtENTo DE

LAs DtspostctoNEs coNTENtDAS EN EL ARTícuLo t34 DE t-A coNsTfIUCióN poLÍlcA DE Los EsTADos uNtDos MExlcANos y EN Los
ARTícutos 40, sl FRAccróN r, s3, 54, 55, só, s8 y óo y DEMÁS RErAtvos y ApLTCABLES DE LA LEy DE ADoutstc¡oNEs. ARRENDAMTENTos y

coNtRArAcróN DE sERvtctos DEL ESTADo DE CH|HUAHUA y Los ARTícuLos 47, 48, 50. 51, 5s y só DE su REGLAMEMo, coNVocA A Los
rNrEREsADos EN pARTrcrpAR EN LA LrctTAcróN púBLrcA PRESENCTAL t¡o. t tpE-tp-0t-2026, RELAT|VA A LA coNTRATAC|óN DEL sEltcto
DE HElltoDtÁuss, REeuERrDo poR LA susorneccróN MÉDtcA, A TRAVÉS DE LA cooRDrNAcróN DE sERvlcros suBRocADos, sEGúN sE

DESCRtBE A coNTtNUAclóN:

a. DEscRtPctóN GENEta!:

DEscRtPctóN

coNTRATActóN DELsERvlcto DE HEMoDIÁLss, poR EL pERíoDo

COMPRENDIDO DEL OI DE FEBRERO DE 202ó AL 3I DE OICIEMBRE DE 2O2ó.

I.AS PARTIDAS, ESPECITICACIONES Y COI{TENIDO A DETAI.IE SE ENCUENTRAN DESCN|IAS EN I.AS IASES TECIOIAS DEI. PIESENTE PROCESO, SU

ANExo uNo, pRopuEfa TÉct{tcA y Et aNExo Dos, pRopuESTA Ecot{óMtca.

DtsPostctóN DE BAsEs
PRIMEI JUNTA DE ACTARACIONES

DE IAS IASES

acro DE PRESEt{factór{ Y

APERIURA DE PROPUESIAS

Los boses eslorón d¡sponibles los díos hóhriles o porlir del ¡6
dc lncro d" 2frl6, y hoslo el 27 de e¡rso d! AyI6, Y podrón
consullorse en un hororio de Otf¡o o l5O0 horqt en el
domicfio del lnslilulo, Colle Rio Seno No. I I00, Colonio
Alhedo Chóvez. de lo C¡udod de Ch¡huohuo. No obstonle.
se encuenlron publicodos en los siguienles ñginos
electrón¡cos:

htlpr://controlqciones.chihuohuo.qob.mx y/o
hho://¡mpeweb.moiochih.oob.mx/web¡moe/

El dío 2il de enero de 202ó. o lo,
I2:m Horot. en el Aud¡torio del
lnslituto Municipol de Pensiones,

ubicodo en Colle Rio Seno No.
I 100. Colonio Allredo ChóYez. de
lo Ciudod de Ch¡huohuo.

B Aclo de Presentoci,án y
Aperturo de Propuestos se lleYoró
o cobo el dío 28 de enero de
202¿. o lo! l2OO horqs en el
Auditorio del lnslilulo Mun¡cipol
de Pensiones, ubicodo en Colle
Rio Seno No. 1100. Colonio
A¡fredo Chóve¿ de lo C¡udod de
Chihuohuo.

cosro DE PARlctPActóN
$1,500.00 (Milqu¡n¡entos pesos m/100 M.N.)

No re€mbotsobler.

B. REQUISITO§ GENERAI,ES

Los inleresodos deberón cumplir los siguienles requis¡tos:

L Cubdr el coslo de porticipoc¡ón por lo conl¡dod no reembolsoble de §I.s{D.m (mt OUlNlEilIOi PESO§ @/Im .il.).
2. Poro intervenir en eloclo de presenlqción y operturo de propueslos, los personos licilonles deben presenlor un escrilo en el que

su firmonle moniñesfe, bqjo profesio de decir verdod, que cuento con foctjllodes suñc¡enfes poro compromeierse por sí o por su

represenlodo, s¡n que resulle necesorio ocredilor su personolídod iuldico.
t. Conlor con Io constonc¡o v¡genté del Podrón de Proveedores ol momenlo de lo conhotoc¡ón.
a. Declorocón bojo proleslo de dec¡r verdod de no enconfroEe en olguno de los supuestos esloblec¡dos en los ortículos 8ó y I 00 de

lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomientos y Conlrotoción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo.
5. Documenloción f¡nonciero y fiscol que deberó presenlol:

o. Btodode Situoc¡ón Finoncieroy Eslodode Resultodosdel l"deenerool3l de diciembre de Z)24. y en su coso los respectivos
ño1o5. con nombre y firmo del Contodor Público titulodo de lo empreso y del Represenlonte Legol de lq m¡smo.

b. Decloroción Anuql qnte el S.A.T, del eiercicio lscql 2024.

c. Btodo de Situoc¡ón Finonc'lero y Estodo de Resultodos del lo de enero ol3l de diciembre de 2025, y en su coso los respecl¡yos
nolos, con nombre y firmo del Conlodor Público litulodo de Io empreso y del Representonte Legol de lo mismo.

d. Decloroción mensuol onle elS.A,T. del mes inmed¡olo onterior o lo fecho de operturo de propueslos ol que se encuenlro
obl¡godo el licifonte.

e- Acredilor un copilol contoble mínimo de §2,lxro,m.m (DOS illttot{Es DE PESO§ m/loo M.l{.).
l. Op¡nión de cumplim¡ento de obligoc¡ones flscoles e&edido por el S.A.T. {32-d) ügente y positivo.

¡íosco¡ o. 1100. CoL I lftctto CMvc,' C.l, rl1ra, Crúiu¡rru¿ Clrlñ.
Coañ{t ttot olzfcl.lalat 200 4800 I ltlun¡(¡piocñiiu¡ñu¡.roü,m¡

42026, Año dea Bicentona o de la Abolición de la Escledtud en el Eatado de Chlhuahua"
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g- Consloncio expedido por Tesorerío Municipol de Chihuohuo, en lo que Je ocredile lo inexislencio de odeudos o corgo del
licitonle o lo techo de operturo,

¿. CuñÍculo que ocredile su copocidod y experiencio lécn¡co obielo de lo presenle fcitoción.
7. Los demós requisilos señqlodos en fos boses.

c. cosro or ¡rmc¡¡lclór.

El costo de porticipoción se reolizoró en el Deportomenlo de Recursos Finoncieros del hsl¡tuto Municipolde Pensiones, medionle pogo
en efectivo o fovor del lnslitulo Mun¡c¡pol de Pensiones por lo contidqd no reembolsoble de §l,gx¡.00 (i,lll qulnle¡ o3 petot m/l00
It.N.) por conceplo de costo de porticipoc¡ón. Seró obiigoción de los licilonles verificor que el certiñcodo de coslo de porticipoción
indique el número de l¡c¡loc¡ón y el nombre de lo persono fís¡co o morol que deseo porlicipor,

D. ANTICIPO Y 
'ORIAA 

DE PAGO

Poro el presente procedimiento no se otorgoró ontic¡po. E pogo se reolizoró de monero mensuol dentro de los 20 díos hób¡les
posleriores o lo enfego de los bienes, o enlero solislocc¡ón del lnslituto, según consle en el conlro recibo respeclivo, y preüo
presenlqcón de los focluros que cumplon con los requ'rsitos f¡scoles requeridos.

¡. rx¡onmacrótt oEt ?RocEso

- Los propuestos deberón ser presenlodos en id¡omo espoñol.
- Lo Convoconte desechoro oquellos propueslos que no cumplon con lo solic¡lodo en los boses y en lo presenle Convocolodo.
- El Comilé de Adqu¡sic¡ones, Anendomientos y Servicios del lnslitulo Municipolde Pens¡one§, poro evoluor los propuestos oplicoró el

Criterio de Evoluoción Binodo, por lo que, con bose en elonólisisy evoluoción de los propuestos, se odjud¡coró elconrroto ollic¡lonte
que cuyo oferto resullesolvente porque cumple con los requis¡tos legoles,lécnicos y económicos requeridos en los boses delproceso
y por lonto gorontizo sotisfocloriomente el cumplimiento de los obligoc¡ones respeclivos.

- Al lérmino del oclo de operturo de propueslos se fioró el lugor, fecho y horo, en que se doró o conocer el follo odjud¡cqlorio
conespondiente.

I.O NO PREVISTO EN ESTA CONVOCAIOTIA O EtT tAS 8ASES, SERA RESUEI.IO DE ACUERDO CON IA I,EY DE TA I/iATERIA Y POR EI. COM|IÉ DE

ADQUI§ICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEt INSIITUTO MUNICIPAI. DE PET{SIOiIES.

C}IIItUATIUA, CHIHUAHUA, A I DE ENERO OE 2026.
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DE ADQUISICIOi¡ES, ATNENDAITIENIOS

Y SERVICIOS DEI. INSÍITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

,nstituto l{unic¡ al de Pensiones
¡ío sen¡ ro. ,r00. CoL 

^lfrcdo 
Cñ¡ vcz. C.P. ,ra t,a, (ñ,iü¡ñs¿ Cirtr.

conmstrdor 0l2lel.l6lll200 1t00 I muai(ipio(ñlñurrrrr¡.toD.m¡

coNvocaloRt

'2026, Año del B¡contenario da la Abolición dé la Eaclsvitud on 
"l 

Estado de Chlhuahua"

ttcl¡ectót'¡ rúguce t{o. tMpE-t p-09-202ó


